
CNSC" 
- ;(;u41r)A, ;7Fq'o / OPORTUt,OA.'. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Iii 1 ftl II 11 liii II II III Iii ti 1 11111 
Pagina 1 de 3 

AUTO No. CNSC - 20182020015594 DEL 08-11-2018 

"Por el cual se inicia una Actuación Administrativa de Exclusión de la aspirante ANDREA OSPINA 
GAITAN del concurso de méritos adelantado a través de la Convocatoria No. 435 de 2016 CAR - ANLA" 

LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL — CNSC 

En ejercicio de las facultades conferidas en el artículo 130 de la Constitución Política yen especial las 
consagradas en la Ley 909 de 2004, el Decreto Ley 760 de 2005, el Acuerdo 555 de 2015 y  el 

Acuerdo 201610000001556 de 2016, 

CONSIDERANDO 

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil, en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 
mediante Acuerdo No. 201610000001556 del 13 de diciembre de 2016, convocó a concurso abierto 
de méritos para proveer de manera definitiva los empleos vacantes pertenecientes al Sistema General 
de Carrera Administrativa de las plantas de personal de las Corporaciones Autónomas Regionales — 
CAR y de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales — ANLA, Convocatoria No. 435 de 2016 — 
CAR — ANLA. 

Que una vez concluidas todas las etapas de la Convocatoria No. 435 de 2016— CAR — ANLA, fueron 
publicados los resultados definitivos de cada una de las pruebas conforme lo dispuesto en el artículo 
51 del Acuerdo 201610000001556, en concordancia con lo previsto en el numeral 4 del artículo 31 
de la Ley 909 de 2004. 

Que para el empleo identificado con el código OPEC No. 52662, se procedió a conformar la lista de 
elegibles mediante Resolución No. 20182210107715 del 15 de agosto de 2018, publicada el 27 de 
agosto de la misma anualidad, de la siguiente manera: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Conformar la lista de elegibles para proveer una (1) vacante del empleo 
identificado con el Código OPEC No. 52662. denominado SECRETARIO, Código 4178. Grado 10, 
ofertado en el marco de la Convocatoria No. 435 de 2016 — CAR — ANLA. reglamentada por el Acuerdo 
No. 20161000001556 deI 13 de diciembre de 2016, así: 

-
J 
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ANDREA OSPINA GAITAN 66,14 

Publicada la referida lista de elegibles, la Comisión de Personal de la CORPORACIÓN PARA EL 
DESARROLLO SOSTENIBLE DEL NORTE Y EL ORIENTE AMAZONICO, dentro del término 
establecido en el artículo 14 del Decreto Ley 760 de 2005, mediante Oficio de radicado interno 
No. 20186000702322 del 4 de septiembre de 2018, presentó solicitud de exclusión de la aspirante 
ANDREA OSPINA GAITAN, bajo el siguiente argumento: 

EXPERIENCIA REQUERIDA EXPERIENCIA CERTIFICADA 
Dos (2) años de experiencia laboral en La elegible no cumple con la experiencia requerida, toda 
áreas relaciona cias vez que la experiencia apodada no es relacionada con el 

cargo. 

El procedimiento de revisión que se llevó a cabo por la Comisión de personal se basó en la norma decreto 
1083 de 2015. toda vez que la comisión Nacional de Servicio Civil realizo observaciones al manual de 
funciones de la Corporación CDA y por encontrarnos por fuera de los términos para la realización de 
ajustes no se autorizó la actualización del mismo. 

Así mismo se resalta que a la fecha aún falta una OPEC perteneciente a esta Corporación por publicar." 

ARTÍ(Lt,O 31. Etapas del proceso de selección o concurso. (. 
4. 1 .istas de elegibles. (00 lis resultados de las pruebas la (. omisiin \ acional del Sers cm Cii 1 o la entidad contratada, por deleaçión de aquella, ci iboi ai a 
en estricto orden de n]rito la 1 sta ile el ciii bIes que tcndra una i gen cia de dos años. ( no es! a en estricto i 'i den de m'ri tu se cu bri rail las s acan ies para 
Lis cuales se efectuo el concurso. 
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Ahora bien, el mencionado Decreto 760 de 2005 establece el procedimiento que debe surtirse ante y 
por la Comisión Nacional del Servicio Civil para el cumplimiento de sus funciones, y en su artículo 47. 
señala que los vacíos que se presenten en el Decreto se llenaran con las disposiciones contenidas en 
el Código Contencioso Administrativo. 

Por su parte, la Ley 1437 de 2011 en sus artículos 34 y  siguientes, regula el procedimiento 
administrativo común y principal que rige como regla general para todas las actuaciones administrativas 
adelantadas por las autoridades públicas, señalando además, en el artículo 3° que debe darse la 
oportunidad a los interesados para que ejerzan su derecho de defensa y contradicción. 

Habida cuenta que la solicitud de exclusión presentada por la Comisión de Personal de la 
CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL NORTE Y EL ORIENTE AMAZONICO 
reúne los requisitos de forma y oportunidad contemplados en el Decreto Ley 760 de 2005, habrá de 
iniciarse la Actuación Administrativa de que trata el artículo 16 ibídem, tendiente a verificar si la 
aspirante ANDREA OSPINA GAITAN, cumple o no con los requisitos mínimos previstos en la OREO 
No. 52662, denominado SECRETARIO, Código 4178, Grado 10, de la Convocatoria No. 435 de 2016 
- CAR - ANLA, al término de la cual se determinará si resulta procedente o no su exclusión de la Lista 
de Elegibles conformada para el referido empleo. El análisis se abordará tanto para el requisito de 
estudio como para el requisito de experiencia, en virtud de la facultad legal que posee esta Comisión 
Nacional. 

En ese sentido, la lista de elegibles conformada mediante Resolución No. 20182210107715 del 15 de 
agosto de 2018 para proveer una (1) vacante del empleo identificado con el Código OPEO No. 52662, 
denominado SECRETARIO, Código 4178, Grado 10, ofertado en el marco de la Convocatoria No. 435 
de 2016 — CAR — ANLA, no cobrará firmeza y ejecutoria hasta tanto se concluya la actuación 
administrativa iniciada con el presente proveído. 

En mérito de lo expuesto, yen atención al Acuerdo No. 555 del 10 de septiembre de 2015, en el que 
se dispuso que es función de los despachos de los comisionados adelantar las actuaciones 
administrativas tendientes a decidir la exclusión de los elegibles, en desarrollo de los procesos de 
selección que tiene a su cargo, y proferir los actos administrativos que las resuelvan, así como los 
recursos que procedan frente a a decisión adoptada. de conformidad con los asuntos y competencias 
asignadas por la Sala a cada Despacho. 

Mediante Resolución 20186000154305 del 01 de noviembre de 2018, se realizó la asignación de 
algunas funciones de Comisionado a la doctora Johanna Patricia Benítez Páez, entre las cuales se 
encuentra "Atender los asuntos que le correspondan por reparto al Despacho del Comisionado José 
Ariel Sepúlveda Martínez". éste Despacho, 

DISPONE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Iniciar Actuación Administrativa tendiente a determinar si procede o no la 
exclusión de ANDREA OSPINA GAITAN. identificada con cédula de ciudadanía No. 1.121.712.810, de 
la Lista de Elegibles conformada mediante Resolución No. 20182210107715 deI 15 de agosto de 2018 
para proveer una (1) vacante del empleo identificado con el Código OPEC No. 52662, denominado 
SECRETARIO, Código 4178, Grado 10, ofertado en el marco de la Convocatoria No. 435 de 2016 — 
CAR — ANLA, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente proveído. 

PARÁGRAFO: Téngase como pruebas para adelantar la presente Actuación Administrativa, los 
documentos cargados por la aspirante en el aplicativo SIMO al momento de su inscripción en la 
Convocatoria No. 435 de 2016 - CAR - ANLA. 

ARTíCULO SEGUNDO.- Comunicar el contenido del presente Auto a la aspirante ANDREA OSPINA 
GAllAN, en los términos del artículo 33 de la Ley 909 de 2004, mediante el aplicativo SIMO de la CNSC 
y al correo electrónico andreaosspinamisena.edu.co  reportado por la concursante al inscribirse en la 
Convocatoria No. 435 de 2016 - CAR - ANLA. 

ARTÍCULO TERCERO.- Conceder a la aspirante ANDREA OSPINA GAITAN, el término preclusivo de 
diez (10) días hábiles contados a partir del día siguiente en que le sea comunicado el presente proveído, 
para que si a bien lo tiene, intervenga en la Actuación Administrativa, en ejercicio del derecho de 
defensa que le asiste. 
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ARTICULO CUARTO.- Comunicar el contenido del presente Auto, al Representante Legal de la 
CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL NORTE Y EL ORIENTE AMAZÓNICO 
y a la Comisión de Personal de dicha entidad, en la dirección Calle 26 No. 11 — 131 Inírida — Guainía y 
al correo electrónico thumanocdahotmail.com, 

ARTÍCULO QUINTO.- La lista de elegibles conformada mediante Resolución No. 20182210107715 
deI 15 de agosto de 2018 para proveer una (1) vacante del empleo identificado con el Código OPEC 
No. 52662, denominado SECRETARIO, Código 4178, Grado 10, ofertado en el marco de la 
Convocatoria No. 435 de 2016 — CAR — ANLA, no cobrará firmeza y ejecutoria hasta tanto se concluya 
la actuación administrativa iniciada con el presente proveído. 

ARTICULO SEXTO.- Publicar el presente Acto Administrativo en la página web de la Comisión 
Nacional del Servicio Civil: www.cnsc.qov.co  

Dado en Bogotá D.C. 

COMUNÍQU ESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 

JOHA'  
Asesora con asignac 

EZ PÁEZ 
algunas funciones de Comisionado 

Revisé: Henry Gustavo Mora/es Herrera — Gerente Convocatoria 435 de 2016— CAR - ANLA 7Le 
Elaboré: Ana Cristina Gil Barvo — Abogada Contratista 
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